
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.04.M.D1C.0040 

NECKER FRANCO MALDONADO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de 
reformia. del. estatuto de la compañía ATOMIZACION AGRÍCOLA ORENSE 
AGRO E sEl CÍA: -LTDA. otorgada ante el Notario Primero del cantón Pasaje, el 4 de 
febrero de“2004; . juntániente con la solicitud para su aprobación; 

    

QUE la Unid. d Jurídica mediante Oficio No.SC.IM.UJ.04.040 de 3 de Marzo de 2004, 

ha emitido informe fáworable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciories No. ADM-03090 de 26 de marzo del 2003; y, ADM.03168 de 7 de 
mayo del 2003; vo” 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la compañía 
ATOMIZACION AGRÍCOLA ORENSE AGRORENSE CIA. LTDA, de conformidad con 
los términos constantes de la referida escritura; y disponer que un extracto de la misma se 
publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en Pasaje. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Pasaje, tome 
nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, del contenido de la presente Resolución; y, siente en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 

Pasaje, . inscriba.en el Registro Mercantil a sy cargo la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al margen de.la, constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo-dispuesto en este artículo. o 

a 

ad en Machala, 3 de Marzo de 2004    

    

COMUNIQUESE.- DAD. 

, LDONADO 
ENDENTE DE COMPANIAS DI 

  

     
LRL/JEO 

Exp. 39.549 

 



  

   ZON st” Siento gono bal , que con esta fegha ge 
ba ¿ato cunsliuiento € lo dispuesto 

Articulo SEGUNDO de la resolución que dntege PASAJE , MARZO SUEVE DEL DOS MIL CUATROY 

   

  

   

  

CERTIFICO : Que la presente RESOLUCION, confuntamente con la Escritura Pública 
CESION DE DERECHOS Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA ATOMIZACIO, COLA ORENSE AGRORENSE CIA. LTDA, queda 
inscrita en el REGIS L con el $ 12 y anotada bajo el $ $61 del 
Repertorio; con fecha de hoy.- Pasaje, a IQ de Marzo del año 2004.-2-%-X-X%-X-X-X-X-X-X-X-Xx 

    

      
    
   

ABG. JOHN UBAn TOBA: 
REGISTRADORWYE LA PROPIE DA 

DEL CANTON PASAJE 

  

Rev. 

Daltlá Sánchez 

 


